
 

 
JUZGADO CUARENTA Y DOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE, DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
(Antes Juzgado Sesenta Civil Municipal - Acuerdo PCSJA18-11127) 

Bogotá, D.C., dos (2) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
Ref. Ejecutivo  

Rad. 11001-40-03-060-2022-00915-00 
 

Obedézcase y cúmplase lo dispuesto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá en auto de dos (2) de septiembre de 2022. 

  

En consecuencia, se suspende de manera inmediata el proceso de la 

referencia hasta cuando se resuelva lo pertinente. . 

  

Notifiquese, 

 
RONALD ZULEYMAN RICO SANDOVAL 

Juez 
gio 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARENTA Y DOS (42) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ  

El auto anterior se notificó por anotación en estado 
No. 29 hoy 5 de septiembre de 2022 

El secretario, 
Cesar Mauricio Otalora Duarte 
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